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DECRETO por el que se reforman los artículos 108 y 138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 108 Y 138 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 108 y 138 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 
quedar como sigue: 

Artículo 108. Se entenderá por dopaje en el deporte, la administración a los deportistas, su uso deliberado 
o inadvertido de una sustancia prohibida o de un método no reglamentario; enunciado en la lista vigente de la 
Agencia Mundial Antidopaje, misma que será publicada por la CONADE para efectos del conocimiento 
público. 
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Se sancionará como infracción, por dopaje, lo establecido en la fracción I del artículo 138 de la  
presente Ley. 

Artículo 138. Se considerarán como infracciones muy graves a la presente Ley, las siguientes: 

I. En materia de dopaje: 

a) La presencia de una sustancia prohibida, de sus metabolitos o marcadores en la muestra de un 
deportista; 

b) La utilización o tentativa, de las sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como de métodos 
no reglamentarios, destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de los deportistas o a 
modificar los resultados de las competiciones; 

c) La promoción, instigación, administración y encubrimiento a la utilización de sustancias prohibidas o 
métodos no reglamentarios dentro y fuera de competiciones; 

d) La negativa o resistencia, sin justificación valida, a someterse a los controles de dopaje dentro y fuera 
de competiciones cuando sean exigidos por los órganos o personas competentes, posterior a una notificación 
hecha conforme a las normas antidopaje aplicables; 

e) Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o perturbar la correcta realización de los procedimientos 
de represión del dopaje; 

f) La falsificación o tentativa, de cualquier parte del procedimiento de control del dopaje; 

g) Tráfico o tentativa, de cualquier sustancia prohibida o de algún método no reglamentario, y 

h) La administración o utilización de sustancias o prácticas prohibidas en animales destinados a la  
práctica deportiva. 

II. Las distinciones, exclusiones, restricciones, preferencias u hostigamiento que se hagan en contra de 
cualquier deportista, motivadas por origen étnico o nacional, de género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, la religión, las opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra su dignidad o anule o menoscabe sus derechos y libertades; 

III. El uso indebido de recursos públicos por parte de los sujetos destinatarios de los mismos, y 

IV. El incumplimiento o violación a los estatutos de las Asociaciones Deportivas Nacionales, por cuanto 
hace a la elección de sus cuerpos directivos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. Dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal 
publicará las reformas correspondientes al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a 
efecto de ajustarlo a los términos del mismo. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 


